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JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

En Estado No.  14  de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Fecha: FEBRERO 4 DE 2021 

 
La Secretaria 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ   

SECRETARIA: A despacho del señor Juez el presente proceso verbal, 

informando que la parte demandante no cumplió con la carga 

procesal para la cual se le requirió mediante auto de fecha 

noviembre 11 de 2020, a pesar de prevenírsele de la terminación 

por desistimiento tácito conforme lo dispuesto en el Art. 317 

C.G.P. Sírvase proveer.-  

Santiago de Cali, febrero 3 de 2021 

La secretaria 

 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ  

 

   AUTO No. 94 

   RAD. 76001310301120190030600 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

   Santiago de Cali, febrero tres (3) de dos mil 

veintiuno (2021). 

   Visto el informe secretarial que antecede y como 

quiera que la parte demandante no cumplió con la carga procesal de 

notificar a la demandada MARIA CRISTINA OLAYA GONGORA, para la 

cual se le requirió mediante auto de fecha noviembre 11 de 2020, 

el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso 

verbal de restitución, por aplicación del desistimiento tácito 

conforme lo establecido en el numeral 1 del artículo 317 C.G.P.  

 

   2. A costa de la parte demandante, desglósense los 

anexos de la demanda. 

 

  3. Archívese lo actuado previas las anotaciones 

correspondientes. 

 

  4. Sin costas. 

   NOTIFÍQUESE 

   El Juez,  

 

   NELSON OSORIO GUAMANGA  

 

E2 
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JUZGADO 011 CIVIL DEL CIRCUITO CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
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